
Número extraordinario. Sábado l.° de Diciembre de 1883. 25 céntimos de peseta.

Sl.'SC.lUCION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un aflo...................... 17,50

Por seis meses...............  9,10

Por tres id..................... 4,90

■iUSCPJCIOX PARA PUERA t)E LA CAPITAL.

Peseta*.

Por un aflo............  . 20

Por seis meses...........  10,66

Por tres id .................... h

Se publica ios martes, jueves, viernes y domingos.

COMISION ^PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de su sesión ordinaria del

día 20 de Octubre de 1883

Abierta á las cuatro de la larde 
bajo la presidencia del Sr. 1). Federico 
Marlinez del Campo y asistencia de los 
Sres. Castrillo, Eranueva, Arechavala, 
y Bartolomé, concurriendo este último 
en sustitución del Sr. Chico, que se 
halla ausente, diose lectura del acta 
de la anterior de 17 del actual y quedó 
aprobada.

Diose cuenta de un oficio del Sr. 
Gobernador pidiendo que se le facilite 
el expediente de exención legal formado 
respecto del m< zo Brando Diez Arribas, 
quinto por el cupo de Huérmeces del 
reemplazo de 1881,con el linde remi
tirle á la Dirección general de Admi
nistración local, que le reclama; y se 
acordó que se remita dicho expediente 
si existiere.

Diose lectura de la Real orden 
circular impresa que ha trasmitido el 
limo. Sr. Director general de Agricul
tura, Industria y Comercio, dictando 
disposiciones encaminadas tí abreviar 
el curso de los expedientes do daños 
causados en los montes públicos, y la 
Comisión acuerda quedar enterada y 
que pase al Negociado correspondiente 
<i los efectos oportunos.

Se acordó que informe el Sr Director 
interino del Hospicio provincial sobre 
una instancia de Leandro Santa María, 
expósito acogido en el Hospicio provin
cial, pidiendo que se le admita en el 
Colegio de sordo-mudos y de ciegos 
de esta Capital.

Accediendo á lo solicitado por Cosme 
Cufiado y Gil, vecino de esta Capital, 
en instancia de esta fecha, se acordó 
que se le entregue con las condiciones 
de costumbre la máquina prensadora 
de uva, perteneciente á la Diputación, 
que existe en el Instituto provincial.

Dada cuenta de la instancia de 
Dionisio Marlinez Saez, padre ile Benito 
Marlinez Viadas, incluido en el alista

miento de Salas de los Infantes para 
el reemplazado 1881, fechada en 19 
del actual, quejándose de que.á pesar 
de lo acordado por esta superioridad 
en 22 de Setiembre próximo pasado, 
el Avunlamiento de aquel distrito mu
nicipal no dicta fallo alguno sobre la 
instancia que ha dirigido á la Corpora
ción expresada en solicitud de que se 
le libro de toda responsabilidad en 
razón á que habiendo fallecido su 
citado hijo Benito en el año de 1878, 
no puede tener efecto alguno su alista
miento verificado en 1881 desde el 
momento en que se ha podido obtener 
su fe de óbito,:, se acordó prevenir á la 
corporación municipal que dicte sin 
pérdida de momento sobre dicha ins
tancia la resolución que considere pro 
cedente y la comunique al interesado, 
para que pueda apelar de ella si viere 
convenirle.

Visto el presupuesto que el Arqui
tecto provincial ha formado de las 
obras de ensanche del local destinado 
á despacho del Secretario de la Dipu
tación, la Comisión acuerda que se dé 
cuenta á la Corporación expresada en 
la próxima reunión ordinaria.

En el expediente de informe pedido 
por el Sr. Gobernador sobre la cuenta 
municipal del Valle de Manzanedo, 
correspondiente al aflo económico de 
1880-81, acerca de si d^bia darse 
curso á la apelación interpuesta con 
fecha 4 de Agosto último por los indi
viduos que formaron el Ayuntamien
to de aquel afio económico contra la 
providencia del Sr. Gobernador de 20 
Abril de este afio, en que fué denegada 
la pretensión que formularon en 20 de 
Marzo de que la expresada autoridad 
superior de la provincia reformase el 
acuerdo de 7 de dicho mes declarato
rio de las responsabilidades que cor
responden á los expresados recurrentes 
en la cuenta de que queda hecho mé
rito, se acordó por mayoría de votos 
informar al Sr. Gobernador que proce
día admitir la apelación expresada

En el expediente, remitido á informe 
por el Sr. Gobernador, de reclamación 
hedía por I). Feliciano García Revollo, 
vecino que ha sido de Santa María del 

Campo, contra el acuerdo del Ayun
tamiento de aquel distrito de 1.” de 
Febrero de este año en que fué 
desestimada su pretensión de que se 
destituyese del cargo de Inspector de 
carnes de aquel distrito municipal á 
D. Mariano TerradiUos, que viene 
desempeñándole desde hace cuatro 
años: la Comisión acuerda informar al 
Sr. Gobernador que procede desesti
mar el recurso y confirmar el acuerdo 
apelado de la corporación municipal.

En el expediente sobre contratación 
del racionado del Colegio de. sordo
mudos y de ciegos de esta Capital para 
Los meses que faltan del presento año 
ecónomico y los tres primeros del 
próximo, diose cuenta del informe del 
ponente Sr. Aparicio en el que en vista 
de no haberse presentado licilador 
alguno en la subasta celebrada el día 
11 del actual, se proponía que se 
anunciase oirá nueva al tipo de 68 
céntimos de peseta la ración, que es el 
mismo de la anterior contrata en lugar 
del de 65 céntimos que se señaló para 
la citada subasta del día 11; y la 
Comisión acordó aprobar dicho dictá- 
men, declarar urgente este servicio y 
señalar en su consecuencia para la 
celebración de la nueva subasta el dia 
6 de Noviembre próximo á las 3 de su 
tarde, debiendo servir de base á la 
misma el pliego de condiciones apro
bado para la anterior, con la modifica
ción expresada del tipo.

Examinado el expediente de apela 
lacion interpuesta por D Marcos de 
la Fuente Alonso, Alcalde de barrio 
del pueblo de Tal tales de Cilla, contra 
el acuerdo del Alcalde presidente del 
Ayuntamiento de la Merindad de Cues- 
taurria de 23 de Setiembre último en 
que ha sido desestimada la pretensión 
hecha por aquel deque se le eximiera 
del expresado cargo por no saber es
cribir ni leer: la Comisión acuerda 
desestimar el recurso y confirmar el 
acuerdo apelado de que queda hecha 
referencia.

Eo el expediente sobre apertura ve
rificada el dia 15 del actual de las 
clases de dibujo de la Academia del 
Consulado, diose cuenta del oficio que 

ha pasado el profesor 1). Evaristo Bar
rio al Sr. Diputado Inspector de dicha 
Academia con fecha 18 del corriente, 
en que manifiesta que trascurrido el 
plazo reglamentario para la presenta
ción de los alumnos del año anterior 
han resudado 25 vacantes, así como 
del informe que en su virtud ha emi
tido el mencionado Sr. Diputado Ins
pector, en el que, bajo el fundamento 
de que no quedó sin ingresar ningún 
aspirante de los del aflo anterior y de 
que los que han solicitado el ingreso 
en este afio dentro del plazo legal y sido 
admitidos en consecuencia son 23, se 
proponía que se admitiese también al 
joven Román Medrano Mañero, de edad 
de 14 años, hijo de Ambrosio y de Mé
nica, vecinos de esta Capital, que soli
citó el ingreso en instancia de 13 del 
corriente, toda vez que despues de su 
admisión queda todavía una vacante 
por proveer; y la Comisión lo acordó 
asi por unanimidad.

Para informar según proceda acerca 
de la alzada interpuesta por I). Tomás 
Villareal contra un acuerdo del Ayun
tamiento de Neila en que ha sido se
parado del cargo de Mélico titular de 
aquel distrito municipal, la Comisión 
acordó rogar al Sr. Gobernador tenga 
á bien prevenir al apelante que pre
sente copia autorizada de la escritura 
ó del contrato que tiene celebrado con 
el municipio como tal Médico titular.

Examinado el expediente de elec
ciones municipales de Valles, del que 
resulta qne habiendo sido desestimada 
por acuerdo ejecutorio de esta Comi
sión de 27 de Junio último la preten
sión que formularon Balbino Cabía y 
otros vecinos de aquel distrito munici
pal, de que.se obligase al Ayuntamiento 
y comisionados de la Junta general de 
esctulinio á reunirse en sesión extra
ordinaria, ya que no lo hicieron el l.° 
de Junio, para resolver una reclama
ción, que según afirmación de los cita
dos reclamantes fué presentada en 30 
de Mayo, sobre que se declarase nula 
la elección verificada: diose cuenta de 
una nueva instancia dirigida al Sr. 
Gobernador con fecha 12 de Julio pi
diendo que se reclamase del Ayunta



miento el expediente original de, las i 
elecciones mencionadas, en el que su
ponían dichos sugelos que se hallaban ■ 
comprobadas varias infracciones lega- ■ 
les, ó una copia certificada del mismo, ; 
y que se remitiese A esta Comisión A : 
los efectos que procedieran en justicia; ■ 
y resudando que el citado fallo de esta • 
Corporación, fundado en que no se acre- i 
dito el hecho de haberse presentado en ¡ 
30 de Mayo la protesta de nulidad de I 
que queda hecha referencia, no podría I 
ser reformado por la Comisión aun 
cuando en el expediente original de . 
dichas elecciones que el Alcalde ha ; 
remitido por orden del Sr. Goberna
dor constase, que no consta, la protesta i 
repetidamente mencionada, se acordó 
que se esté A lo resuelto sobre el par
ticular.

Para informar según proceda en el 
expediente sobre protesta formulada 
por 0. Francisco Zubeldia, registrador 
de la mina titulada Nueva Maria, en 
término de. Alarcia, contra la demar
cación de la mina de carbón titulada 
Santo Domingo, se acordó rogar al Sr. 
Gobernador tenga A bien remitir el ex
pediente de- registro de la citada mina 
Nueva Maria. i

Vista la instancia de Juana Ordofiez 
Calvo, vecina de la Oirá, que se halla 
enferma, pidiendo que sea admitida en 
un Hospital destinado A la curación de 
los enfermos pobres, se acordó no ha
ber lugar A acceder A dicha pretensión, i

La Comisión acordó que ingrese 
desde luego en el Hospicio provincial 
Anastasio de Juana, residente en Ma
drigal del Monte, y desestimar la ins
tancia en que Joaquin Otero, vecino 
de esta Ciudad,solicitaba socorros para 
atender A la lactancia de su hijo, en ra
zón á que el interesado no es pobre en 
sentido legal.

Se acordó conceder la pensión de 7 
pesetas 50 céntimos mensuales por es
pacio de 12 meses A contar desde 1 0 
de Julio último A Celedonio Saiz, vecino 
de Gamonal; por 11 meses desde igual 
fecha A Domingo Hernando de ürrez, 
y A Sixto Martin Cilla de La Revilla; 
por 10 meses desde l.°de Agosto á 
Cesáreo Ortiz Castro de esta Ciudad; 
por 9 meses desde 1,° de Julio á Clau- 
dioQuintanillade Santa Cruz del Valle; 
por igual tiempo desde 1,° del actual 
A Gregorio Iturralde de esta Ciudad; 
por 8 ineses A contar desde I,° de Julio 
á Galo Arnaiz y Tibereio Miñón de esta 
Capital; y por 6 meses A contar desde 
la misma fecha A Vicente Tegerizo de 
Zazuar, para que puedan atender A la 
lactancia de sus respectivos hijos.

Asi bien se acordó prorogar por 8 
meses desde 1,° de Julio último la pen
sión de 7 pesetas 50 céntimos A Clau
dia Hernández, vecina de Cornudilla; 
por 7 meses A contar desde igual fe
cha A Román Saiz de Modubar de la 
Cuesta; por 6 meses A Fernanda García 
Manrique de Vil lafranca Montes de Oca, 
y A Justo Puras de Garganchón; por 4 
meses A Ildefonso Domingo de esta 
Ciudad; por 2 meses A Tomasa Fer- 
oandezOrlego de Rabanera del Pinar, y 
A Alanasio González Ibaflez de Quinla- 

oalara, para que puedan atender A la 
lactancia de sus respectivos hijos.

Para resolver lo que proceda acerca 
de la instancia presentada por Ramón 
Miranda, vecino del barrio de Huelgas, 
se acordó que se repita comunicación 
al Alcalde do esta Ciudad con objeto 
de que exprese categóricamente el jor
nal que gana el interesado.

Con lo que se levantó la sesión siendo 
las siete de la noche.

Burgos 20 de Octubre de 1883.= 
El Vicepresidente, Federico Martínez 
del Campo.= El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

Extracto de la sesión ordinaria del día

24 de Octubre de 1883.

Abierta A las cuatro de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. D. Fede
rico Martínez del Campo y asistencia 
de los Sres. Castrillo, Eranueva, Are- 
chavala, y Bartolomé, concurriendo 
este último en sustitución del Sr. Chico, 
que se halla ausente, diose lectura del 
acta de la anterior de 20 de actual y 
quedó aprobada.

El Sr. Presidente propuso y la Co
misión acordó que se diese conocimien
to al Sr. Presidente de la Diputación 
provincial de haber terminado el plazo 
para la presentación de solicitudes A la 
plaza vacante de Escribiente 5.° de las 
oficinas de la Diputación provincial, á 
fin de que. como Presidente del tribunal 
nombrado por la Diputación para cali
ficar A los aspirantes pueda disponer 
que estos practiquen sus ejercicios.

Así bien se acordó A propuesta del 
Sr. Presidente que los Oficiales de la 
Secretaría den cuenta A la Comisión en 
la sesión próxima del estado en que se 
hallen los expedientes pendientes en 
sus respectivos Negociados.

Se acordó ordenar al Director de 
carreteras provinciales ponga A dispo
sición del Ayuntamiento la bomba de 
agotamientos, si es que no se halla 
dedicada A los servicios de dicha de
pendencia, con el objeto de preseguir 
las obras de la alcantarilla colector.

La Comisión quedó enterada del ofi
cio del Sr. Gobernador convocando A 
la Diputación, en conformidad A Indis
puesto por el art. 62 de la ley orgá
nica provincial, A la primera reunión 
ordinaria del presente año económico 
para el día 2 de Noviembre próximo y 
hora de las doce de la mañana.

Diese lectura de otro oficio de la 
expresada autoridad superior de la pro
vincia, fechado en 22 del actual, tras
cribiendo un telegrama del Excmo. Sr. 
Ministro de la Gobernación en que se 
recomienda el exacto cumplimiento de 
la Real orden dirigida al Gobernador 
de Pontevedra sobre interpretación de 
los articulos 12 y 13 de la ley provin
cial; y la Comisión acordó quedar en
terada y que se dé conocimiento A la 
Diputación en la primera sesión que 
celebre.

En vista de un oficio del Director de 
carreteras provinciales, fechado en 22 

del actual, en que manifiesta que el Sr. 
Gobernador le ha remitido una comu
nicación suscrita por el Alcalde de 
Pradoluengo, en que pide un estado 
demostrativo de las certificaciones de 
obras expedidas en favor de los con
tratistas de la carretera provincial de 
Pradoluengo A Iheas de Juarros desde 
la fecha en que se empezaron las obras, 
con expresión de las cantidades que 
corresponda pagar al Ayuntamiento del 
referido pueblo: la Comisión acuerda 
prevenir al expresado Director que fa
cilite los datos mencionados.

Se acordó que se dé cuenta A la Di
putación del oficio en que el Director 
de carreteras provinciales pide que 
se ponga á su disposición la cantidad 
de 600 pesetas de. las 10260 que hay 
consignadas para los acopios de pie
dra destinados A la conservación de la

i carretera provincial de Salas al limite 
i de la provincia de Soria.
I La Comisión quedó enterada de los 
: oficios en que el Director de carreteras 
¡ provinciales participaba salidas y re

gresos de sus empleados A asuntos del 
servicio.

Accediendo A-lo solicitado por el Al
calde de Villasandino, se acordó que se 
le provea por la Contaduría de una 
certificación en que se haga constar los 
años económicos y los trimestres de 
que proceden los débitos de aquel mu
nicipio A las cajas provinciales.

En el expediente, que el Sr. Gober
nador ha remitido A informe de esta 
Comisión, formado A instancia de D. 
Jacinto Alvarez Escribano, vecino de 
Hinestrosa, alzAndose contra un acuer
do del Ayuntamiento en que se le pre
vino dejara expedida una servidumbre 
de paso constituida en una era de su 
pertenencia, y contra la multa que el 
Alcalde le impuso por haberse opuesto 
al paso de una procesión cívico-reli
giosa: se acordó informar al Sr. Gober
nador que procede revocar el acuerdo 
apelado en lo referente A la imposición 
de la mulla, y confirmarle en cuanto 
A la declaración de la servidumbre 
pública mencionada.

En el expediente sobre reclamacio
nes contra la validez de. la elección de 
Concejales verificada en Rubena en los 
primeros dias de Mayo último, diose 
cuenta del oficio del Sr. Gobernador, 
acompañando la certificación que ha 
remitirlo A su autoridad el Alcalde de 
aquel distrito; y resultando que dicho 
documento, en vez de ser una certifica
ción literal de la diligencia de notifica
ción hecha A los autores de la protesta, 
es una certificación en relación igual 
A la que anteriormente tiene remitida: 
la Comisión acuerda rogar al Sr. Go
bernador se sirva imponer una mulla 
al Alcalde por la insistencia que viene 
demostrando en desobedecer la órden 
de esta Comisión, apercibiéndole con 
mayores responsabilidades para el caso 
de que en el preciso término de tercero 
dia no remita la certificación literal 

i que queda mencionada.
I Se acordó que quedase sobre la mesa 
¡ basta la sesión próxima el expediente 
| instruido A instancia de D. Victoriano 
i 

de Simón Hernández, vecino de Prado- 
luengo, reclamando contra un acuerdo 
del Ayuntamiento de aquella villa en qua 
se le denegó la autorización solicitada 
por el mismo para construir un muro 
en la márgen del rio fronteriza A una 
finca de su pertenencia.

Examinado el expediente, que el Sr. 
Gobernador ha remitido A informe de 
esta Comisión, de oposición hecha por 
D. Francisco Zubeldia, registrador de 
una mina titulada Nueva Maria, sita 
en término de Alarcia, contra la de
marcación hecha por el Sr. Ingeniero 
de minas de esta provincia de otra 
mina registrada por D. Miguel Mayor
domo, vecino de Gallarla, provincia de 
Vizcaya, también en jurisdicción de 
Alarcia, con el nombre de Santo Do
mingo, cuya oposición se. funda en quo 
la expresada demarcación comprende 
terrenos designados en el registro de 
Nueva María: la Comisión acuerda in
formar al Sr. Gobernador en el sentido 
de que. procede desestimar la oposi
ción de que queda hecha referencia.

Se acordó informar al Sr Goberna
dor que procede dar curso A la alzada 
interpuesta por varios Concejales con
tra un acuerdo del Ayuntamiento de 
esta Capital que nombró una Comisión 
mixta de Concejales y de Vocales déla 
Junta provincial de Beneficencia para 
administrar el Hospital de San Juan.

Se acordó que pasase A informe del 
Director de carreteras provinciales la 
instancia de D. Carlos Arenal, vecino 
de Pradoluengo, en que pide autoriza
ción para sacar tierra de la márgen 
derecha de la carretera provincial que 
de dicho punto se dirige A Belorado, en 
el kilómetro 38 de la misma, con ob
jeto de destinarla á elaborar teja.

Vista la instancia del Ayuntamiento de 
Monlerrubio solicitando algún socorro 
del fondo de calamidades para aliviar 
las pérdidas sufridas por varios veci
nos de aquel pueblo con el incendio de 
sus mieses acaecido el dia 13 de Agos
to último: la Comisen acuerda no ha
ber lugar A resolver sobre dicha pre
tensión.

Dada cuenta del expediente,remitido 
A informe por el Sr. Gobernador civil 
de esta provincia con oficio de 15 del 
actual, de demencia y pobreza de Isa
bel y Miguel Peñalva, natural de 01- 
millos junto A Sasamon, de 25 años do 
edad; y resultando por la certificación 
facultativa que se acompaña que su 
estado moral no es una verdadera 
demencia, ni puede corregirse en un 
Manicomio, sinó mas bien en el seno 
de la familia: la Comisión acuerda ha
cerlo así presente A la citada Autoridad 
superior de la provincia.

Habiéndose acreditado la demencia 
de Eustasio Palacio BalbAs, vecino de 
Villamedianilla, y la carencia de re
cursos para costear su estancia en un 
Manicomio, la Comisión acuerda que 
sea conducido al de Valladolid y sos
tenido en él por cuenta de los fondos 
de esta Provincia.

Igual acuerdo se adoptó respecto de 
Juana Fernandez Sedaño, esposa de 
Gaspar Ruiz, vecino de Ofla.



Piula cuenta del oficio del Director 
(je carreteras provinciales remitiendo 
adjunto otro de Cesáreo Ibeas, peón 
caminero de los kilómetros 4 al 6 de 
la carretera provincial de Pradoluengo 
á Ibeas, con residencia en Arlanzon, en 
que presenta la renuncia de su cargo: 
la Comisión acuerda admitirla y que 
se auuncie la vacante en la forma 
acostumbrada.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las seis y media de la noche.

Burgos 24 de Octubre de 1885.= 
|il Vicepresidente, Federico Martínez 
del Campo. = El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

Extracto de la sesión extraordinaria 

del dio 26 de Octubre de 1883.

Abierta á las cuatro de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. D Federi
co Martínez del Campo y asistencia de 
los Sres. Castrillo, Bartolomé, y Ruiz 
Oria, concurriendo los Sres. Bartolomé 
y Ruiz Oria en sustitución de los Sres. 
Chico y Eranueva, que se hallan ausen-- 
les, el Sr. Presidente manifestó que el 
objeto de la misma era el de verificar 
un alarde general de los asuntos pen
dientes en la Secretaria, el de aprobar 
el proyecto de Memoria que debe pre
sentarse á la Diputación en la próxima 
reunión ordinaria con arreglo á lo dis
puesto en el arl. 98, núm. 2.° de la ley 
provincial, y el de despachar informes 
sobre expedientes de aprobación de 
cuentas municipales.

Seguidamente se verificó dicho alar
de presentándose á él sucesivamente 
los Oficiales de la Secretaría; y resul
tando que se halla al corriente el des
pacho de lodos los expedientes en tra
mitación, la Comisión acordó consignar 
en esta acta que había quedado satisfe
cha del estado de los mismos.

Acto continuo se dió lectura del 
proyecto de Memoria redactado por la 
Secretaría, que debe presentarse á la 
Diputación al inagurarse sus sesiones 
de la reunión de Noviembre, y quedó 
aprobado por unanimidad.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las siete de la noche.

Burgos 26 de Octubre de 1883 —El 
Vicepresidente, Federico Martínez del 
Campo. = El Secretario, Antonio Az
piroz'.

Extracto de la sesión ordinaria del 

día 27 de Octubre de 1883.

Abierta á las cuatro de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. D. Federico 
Martínez del Campo y asistencia de 
l°s Sres. Chico, Castrillo, Arechavala, 
Y Ruiz Oria, concurriendo este último 
ensustilucion del Sr. Eranueva, que se 
baila ausente, diose lectura del acta 
be la ordinaria del 24 y extraordinaria 
del 26 y quedaron aprobadas.

Diose cuenta de un oficio del Sr. Go
bernador trasmitiendo otro del limo. 
Sr. Director general de Administración 
local,enque dichoCentro superior par
ticipa haber recibido las cuentas de fon- 
dosdel presupuesto de esta provincia 
correspondientes al ejercicio de 1879-80 
menos la general duplicada del perio
do de ampliación, y dispone que se re
mita esta última en el plazo mas breve 
posible; y se acordó que informe la 
Contaduría para la sesión extraordina
ria que ha de celebrarse el lunes próc- 
simo.

Se acordó que se diese cuenta á la i 
Diputación de la Memoria que han re- * 

milido los Profesores de la Academia 
de Dibujo del Consulado, leída en la 
apertura del presente curso verificada 
en 15 del actual.

Se acordó que pase á informe del 
Sr. Diputado inspector Director inte
rino del Hospicio provincial la instan- i 
cía del joven Tomás Santa Maria, aco- j 
gido en dicho asilo benéfico, que se de- ' 
dica á la carrera del Magisterio, en , 
que pide se le faciliten los libros que 
necesita en el presente curso.

Seguidamente se pasó á resolver el 
asunto de quintas señalado para este 
dia que á conlinuacion.se expresa:

Sanlovenia.—1879 —Hipólito Gar
cía García, núm. 3: la Comisión acuer
da que el Ayuntamiento revise la ex
cepción de hijo único deviuda pobre 
con relación al año de 1882 y remita 
copia certificada del acta antes del 10

* de Noviembre próximo.
Se acordó manifestar al Sr. Jefe de 

la Caja de recluta de esta provincia 
que se le pasarán las filiaciones de 
Estéban Fernandez Guerra, quinto de 
la Merindad de Sotoscueva, y reem 
plazo de este año, tan pronto como las 
devuelva el A Icalde, á quien se le pre
viene que las remita.

Se acordó manifestar al Alcalde de 
Oña que esta Comisión no puede eva
cuar la consulta que se le hace res 
pecio del expediente de prófugo contra 
el mozo Enrique Perez, núm. 1 del re 
emplazo de 1882, y prevenirle que 
proceda con urgencia con arreglo á la 
ley, dando conocimiento cada 15 dias 
del estado en que se halle.

A los oficios del Alcalde del Valle 
Mena, fechados en 23 del actual, en 
que pide certificaciones de libertad de 
quintas de Juan Angulo y de Antonio 
Ribacoba, incluidos respectivamente 
en los alistamientos de aquel distrito 
municipal correspondientes á los reem
plazos de 1878 y de 1883, se acordó 
contestar expresando la necesidad de 
que dichos interesados faciliten el pa
pel sellado en que deben extenderse 
las certificaciones expresadas, si es 
que desean obtener dicho documento.

En cumplimiento de lo dispuesto 
por la Dirección general de Adminis
tración local en oficio trasladado por 
el Sr. Gobernador en 25 del corriente, 
se acordó que se remita por su con
ducto á dicho Centro superior la certi
ficación prevenida en la segunda parle 
del arl. 192 de la ley de reclutamiento 
vigente respecto del mozo Miguel Her

nando Alvarado, quinto del actual re
emplazo por esta capital, que pide la 
devolución de las 1 500 pesetas con 
que redimió su suerte.

Se acordó que el Arquitecto provin
cial pase á Villarcayo cuando se lo 
permitan las atenciones de su cargo 
con el objeto do formar un proyecto de 
reparación del edificio que ocupa el 
Juzgado de primera instancia de aquel I 
partido.

Vista la comunicación del Sr. Pre
sidente de la Dipulacion de Logroño, 
fechada en 23 del actual, remitiendo 
la copia de las actas de las dos sesio
nes celebradas en aquella Cápital en 
los dias I y 2 de este mes sobre los 
medios de establecer un plan de de
fensa contra la filoxera, la Comisión 
acuerda que se dé cuenta á la Diputa
ción con el expediente de su razón en 
la próxima reunión ordinaria.

En el expediento, que el Sr. Gober
nador ha remitido á informe de esta 
Comisión, instruido á instancia de Vic
toriano de Simón Hernández, vecino de 
Pradoluengo, reclamando contra un 
acuerdo del Ayuntamiento de aquella 
villa en que se le tlenegó la autoriza
ción solicitada por el recurrente para 
construir un muro en la margen iz
quierda del rio para la defensa de una 
finca de su propiedad; y considerando 
que las concesiones de esta clase deben 
ser otorgadas por el Sr Gobernador 
civil de la provincia; la Comisión 
acuerda hacerlo asi presente al Sr. 
Gobernador, añadiendo que seria con
veniente á juicio de la misma que. pa
sara el expediente al Sr. Ingeniero gefe 
de la provincia á fin deque en vista del 
plano presentado por el interesado y 
demás antecedentes del asunto se sirva 
informar según proceda.

Examinado el expediente de alzada 
interpuesta por D. Aquilino Merino, 
concejal del Ayuntamiento de Santa 
Maria Ananuñez, contra el acuerdo 
del Ayuntamiento de 5 del actual en 
que le ha sido desestimada la renun
cia que ha hecho del expresado cargo 
bajo el fundamento de ser incompati
ble con el de Juez municipal suplente: 
la Comisión acuerda revocar el acuer
do apelado y admitir la renuncia de 
que queda hecho mérito.

Dada cuenta del expediente, que el 
Sr. Gobernador ha emitido á informe 
de esta Comisión, formado á instancia 
de I). Paulino Fernandez, vecino de 
Aldeas de Medina, alzándose contra un 
acuerdo del Ayuntamiento de aquel 
distrito de 24 de Junio último, ratifi
cado en 15 de Agosto siguiente, en que 
se determinó el derribo de una obra 
que. el recurrente estaba construyendo 
en el pueblo de Críales, perteneciente 
á aquel distrito municipal, cuyo re
curso se funda en considerarse el ex
presado D. Paulino dueño del terreno 
en que edificaba; y considerando que 
el Ayuntamiento al dictar la determi
nación expresada estuvo dentro del- 
círculo de sus aliibuciones, y que si 
el recurrente considera vulnerados sus 
derechos civiles por el acuerdo apela
do debe acudir con su pretensión á los

tribunales de justicia: la Comisión 
acuerda informar en este sentido al 
Sr. Gobernador civil de la provincia.

Se acordó informar al Sr. Goberna
dor que procede aprobar el presu
puesto de gastos carcelarios del partido 
de Salas de los Infantes correspon
diente al presente año económico.

En igual sentido se acordó informar 
respecto del presupuesto de gastos car
celarios del partido de Villadiego

En el expediente de recurso de al
zada interpuesta por varios vecinos de 
Santa Maria del Campo contra un re
partimiento para gastos municipales, 
importante 3 445 pesetas 34 céntimos, 
para cubrir el déficit del presupuesto 
municipal del año económico de 1882- 
83, diose cuenta de la certificación que 
ha remitido el Alcalde, del edicto 
obrante en la Secretaría de aquel 
Ayuntamiento, fechado en 9 de Enero 
do este año, en que se expresa que es
taba al púb'ico desde, dicho dia el ex
presado repartimiento; y se acordó que 
el Alcalde manifieste si el indicado 
edicto so publicó y en qué dias estuvo 
expuesto, para que en su vista pueda 
resolverse lo que proceda.

Se acordó que se remita al Ayunta
miento de Madrigal del Monte á los 
efectos procedentes el proyecto que el 
Arquitecto provincial ha formado por 
acuerdo de la Diputación sobre reedi
ficación de la casa escuela del pueblo 
de Tornadijo, perteneciente á aquel 
distrito municipal.

Se acordó que quedara sobre la me
sa hasta la sesión próxima el expedien
te sobre oposición hecha por D. Miguel 
Mayordomo, vecino de Gallarla, pro
vincia de Vizcaya, al registro de la 
mina «Nueva Maria» en el término de 
Alarcia, hecho por D. Francisco Zu- 
beldia, cuya oposición se funda en que 
este último registro se sobrepone al 
terreno demarcado á otra mina regis
trada anteriormente por el opositor, 
titulada «Santo Domingo.»

Se acordó que se devuelva á sus 
padres el niño Inocencio Martínez, hijo 
de Manuel y de Gabriela Santa Maria, 
tan pronto como esta obtenga el resta
blecimiento de la enfermedad que pa
dece, cuyo niño ingresó interinamente 
en dicho Asilo benéfico por decreto del 
Sr. Vicepresidente de esta Comisión de 
17 de Setiembre último.

Se acordó que quede sobre la mesa 
hasta la sesión próxima el expediente 
incoado por acuerdo de la Diputación 
provincial de 16 de Abril último sobre 
que se proveyese por medio de auxi
liares temporeros á dejar terminada en 
un plazo breve la ultimación de las 
cuentas provinciales correspondientes 
á los años económicos de 1879-80, 
1880-81 y 1881-82.

En el expediente sobre arreglo de la 
mesa de la Presidencia de la sala de 
actos de la Diputación, compra de un 
sillón para la misma y colocación de 
un calorífero en el salón de quintas de 
la planta baja del Palacio provincial: 

' resultando que de los efectos adquiri
dos no se ha pagado aun el calorífero, 
que según factura suscrita por D. José

i

conlinuacion.se


Miguel Olivan con fecha 27 de Junio 
último importa la cantidad de 22 pese
tas 50 céntimos, la Comisión acuerda 
que se pague con cargo al capítulo 
de Imprevistos, como se ha hecho 
con los demás efectos á que se refiere 
este expediente en vir tud del acuerdo 
de esta Comisión de 15 de Enero 
último.

Se acordó admitir definitivamente | 

en el Hospicio provincial a' niño Cefe- 
rino Santos, hijo de Julia González, 
enferma en el Hospital del Rey.

La Comisión acuerda que se. abonen 
de fondos provinciales las estancias 
causadas por el demento Esteban Paz 
Llerena en el Manicomio de Valladolid 
desde 18 de Febrero de 1881, inclu
yéndose en el presupuesto adicional 
del presente ejercicio el crédito nece
sario al efecto, y que se haga presente 
al Director de dicho Establecimiento 
la necesidad de que para el abono de. 
las que se causen en lo sucesivo remi
ta certificación facultativa por la cual 
se acredite que dicho sugeto sigue en 
un verdadero estado de demencia.

Examinada la cuenta municipal de 
esta Capital correspondiente al año 
económico de 1881-82, cuyo cargo 
asciende á 551809 pesetas 51 céntimos 
y 58299 con 58 céntimos el de gastos 
carcelarios, y la data respectivamente 
á 551168 pesetas 40 céntimos y 18585 
con II céntimos: la Comisión acuerda 
informar al Sr. Gobernador que proce
de remitirlas al Tribunal de Cuentas 
del Reino con informe favorable á su 
aprobación.

Examinado asi bien el expediente 
de cuenta municipal de Lerma coi- 
respondiente al afio económico de 
1881-82, cuyo cargo importa 105265 
pesetas 71 céntimos, y. la data 45081 
con 45, quedando una existencia de 
62182 con 26 céntimos para el ejerci
cio siguiente: la Comisión acuerda 
informar al Sr. Gobernador que proce
de aprobarla por estar ajustada ó las 
prescripciones legales.

De conformidad con lo propuesto por 
el Vocal ponente Sr. Arechavala, se 
acordó conceder la pensión de 50 reales 
mensuales por I mes y á contar desde 
l.° de Julio á Braulio Cantero, por 7 y i 
desde igual fecha á Isidro López, por j 
9 á Pedro Trecedo, por 10 á Pablo 
Celada, por II á Carlos Palomero, 
lodos vecinos de esta Ciudad; por 1 
mes á contar desde igual fecha á Eme- 
terio Gutiérrez de esta Capital, por 2 á 
Rosa García de Ahedo ó la Revilla, por 
8 á contar desde 1° de Setiembre á 
Elena Santa María, de Burgos, para 
que puedan atender á la lactancia de 
sus respectivos hijos.

De igual conformidad y ó propuesta ' 
de dicho Sr. Vocal ponente se acordó | 
desestimar las instancias presentadas 
por Manuel Rojo vecino de Oña, Angel 
Badillo de Castil de Caerías, Braulio ' 
Barrase de Ibrillos, Victoriano Gonza- ; 
lez de Castrogeriz, Feliciano Miguel 
de Villadiego, Onofre Alonso de Me- 
cerreyes, Braulio Castrillo de Vizcaínos, t 
Cipriano Minguez de Ocon de Villa- ' 
franca, José García de Barbadillo del 

Pez, Emelerio Diez de las Rebolledas, 
solicitando pensión para laclar á sus 
hijos.

Asi bien se acordó admitir en el 
Hospicio provincial á calidad de que 
ingresen desde luego á Cesáreo Gon
zález Saez, de 2 años de edad, hijo de 
Casimira Saez, viuda, vecina de la 
Molina de Ubierna, á las niñas Agustina 
y Serapia Barbadillo de 8 y I años de 
edad, hijas de Jacoba Santa María, 

viuda, vecina de esta Ciudad, á Celes 
lina Renedo, soliera, de 24 años de 
edad, vecina de Caboredondo, á Es
teban de la Fuente, de 8 años de edad, 
hijo de Benigno Casado, vecino de 
Sasamon, y á Benita Cantero, de 71 
años de edad, viuda, vecina de los 
Ausines.

De conformidad con lo propuesto por 
dicho Sr. Vocal ponente y para resol

ver lo que proceda en el expediente de 
admisión en el Hospicio provincial de 
Felipa Andrés Mortigüela, huérfana, 
vecina de Castrillo del Val, se acordó 
que informe el Alcalde del referido 
pueblo sobre la edad y posición de 

cada uno de los hermanos de la inte
resada.

Asi bien se acordó que por el Fa
cultativo correspondiente se certifique 
de la imposibilidad en que se halle de 
laclar á una niña que ha dado á luz la 
hija de Antonio García vecino de Va
lles, y la mujer de Leen García, vecino 
de Villaquirán de los Infantes.

Se acordó que informen los Alcal- | 
des de Moradillo de Roa y de esta ciu- i 
dad acerca de si Francisco García y i 
Santiago Miranda, vecinos respectiva- ¡ 

mente de dichos pueblos, tienen ó no 
bienes para poder atender á la lactan
cia de sus hijos.

Con lo que se levantó la sesión sien- i 
do las siete de la noche.

Burgos 27 de Octubre de 1885 = 
El Vicepresidente, Federico Martínez 
del Campo.=El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

Extracto de la sesión extraordinaria 

del dia 29 de Octubre de 1885.

Abierta á las cuatro de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. D. Federico 
Martínez del Campo y asistencia de los 
Sres. Chico, Castrillo, Arechavala, y 
Ruiz Oria, concurriendo este último en 
sustitución del Sr. Eranueva, que se 
halla ausente, se pasó á resolver los 
asuntos de cuentas en la forma si
guiente:

En el expediente sobre exámen y 

censura de las cuentas provinciales 

correspondientes a! año económico de 

1879-80, diose lectura del informe de 
la Contaduría relativo á la orden de la 
Dirección general de Administración 
local de 25 del actual, en cuyo infor
me se manifiesta que en un breve plazo 
se remitirá á dicho Centro superior 
la cuenta general duplicada del pe
riodo de ampliación que se echa de me
nos en la mencionada orden; y la Co
misión, despues de haber oido las ex
plicaciones verbales dadas en este acto 
por el Contador de fondos provinciales 
en el sentido de que. no es la cuenta 
general del periodo de ampliación, 
sinó un duplicado de la misma, la que 
ha dejado de remitirse, habiéndose co
metido dicha omisión por un olvido in
voluntario, y de que podrá copiarse y 
elevarse á la Superioridad dicho dupli 

cado en el plazo de cinco ó seis dias, 
acordó quedar enterada y que se con
teste asi al Sr. Gobernador.

La Comisión acordó que quedara so
bre la mesa hasta la sesión próxima 
el expediente de la cuenta municipal 
del distrito de Medina de Pomar cor
respondiente al afio económico de 
1879-80

Se acordó informar al Sr Goberna
dor que procede aprobar con algunas 
deducciones de la data la cuenta mu
nicipal del distrito de Solresgudo cor
respondiente al año económico de 1877— 
78 y las de Revilla Cabriada 1872-75 
y 1875-74: Fuenlespina 1868-69 á 
1871-72,y 1874-75á 1880-81,dedu
ciendo de la data de cada una 41 escu
dos 200 mi'ésirnas, 45 escudos, 67'44 
pes ias, 15'84, 524'44, 175, 1670 25, 
69'50, 548, 661 50 y 777'75 : Pes
quera de Ebro 1880 81, deduciendo 
de la data 288'98 pesetas: Mecerreyes 
1881-82, con un reintegro de 156'49 
pesetas: Salinillas de Bureba 1879-80, 
deduciendo de la data 20 pes»tas: 
Quintanilla Sobresierra 1870-71, de
duciendo de la data 58'70 pesetas: 
Ros 1872-75 : Palacios de Benab-r 
1881-82: Terminen 1881-82: Castrillo 
del Val 1881-82: Cernégula 1881-82: 
Cueva de Juarros 1881-82: Cogollos 
1881-82: Villayerno Horquillas 1881- 

82: Garrías 1881-82: Cilleruelo de 
Arriba 1876-77 y 1877-78: Santa Ma
ria Rivaredonda 1871-72 y 1874-75: 
Villamayor de Treviño 1874-75 y 
1879-80: Roeos 1869-70 y 1874-75: 
Arroya! 1881-82: Medina de Pomar 
1878-79: Solresgudo 1868-69, 1869- 
70 y 1870-71: Abellanosa del Páramo 
1881-82; Mediuilla 1876-67 y 1878- 
79: Castil de Lences 1881-82: Junta 
de Oteo 1881-82: Orbaneja Riopico 
1881-82: Rublacedo de Abajo 1881- 
81 : Quintanilla Riofresno 1881-82:

Fuenlespina 1872-75 y 1875-74; Cu

billos del Rojo 1881-82: Altable 1881- 
82: Arlanzon 1881-82: Marmellar de 

Arriba 1881-82: Valle de Hoz de Ar
roba 1871-72, 1872 75, 1875-74
1875- 76 y 1881-82: Salinillas de Bu
reba 1871-72 y 1880-81: Rebolledo 

de la Torre 1875-76: Quintanilla So-
. bresierra 1869-70: Villaescusa del 
\ Butrón 1881-82: Las Vesgas 1881-82: 

; Orbaneja del Castillo 1874-75 y 1877- 
; 78: Zalduendo 1872-75 á 1875-76 
i 1878-79, 1879-80 y 1881-82: Fran- 

dovinez 1881-82: Espinosa de Cervera 
1881-82: Gredilla de Sedaño 1881-82: 
Fresnefia 1868—69: Moncalvillo 1881- 

! 82: La Aguilera 1877 78: Torrecilla 
j del Monte 1874-75: Villasidro 1881-

■ 82: Tordomar 1878-79, 1879-80 y 
: 1880-81: Mambrillas de Lara 1881-

82: Los Ordejones 1881 82: Orones 
1881-82, deduciendo de la data 108 
pesetas: Quintanilla de la Mata 1878- 

79, deduciendo 18 pesetas: Villafruela 
1881-82, reintegrando al fondo muni
cipal 119'12 pesetas: ViHalmanzo 

1874-75, con reintegros: Villamayor 
i de Treviño 1870-71, deduciendo de la 

• data 7 25 pesetas: VaUuércanes 1881- 
82, con un reintegro de 70 pesetas: 
Quintanarruz 1869 70, deduciendo de 

la data 100 pesetas: Hinojar del Rey
1876- 77 y 1877-78, deduciendo de la 

data de cada una 565'64 pesetas y 
585'54: Gumiel de Izan 1868-69. re
integrando al fondo municipal 624'890 
escudos: MoraHHo de Roa 1868-69,
1877- 78 y 1878-79, deduciendo de la 
data de cada una respectivamente 
70'600 escudos , 445'05 pesetas y 

224'75: Redecilla del Camino 1881-82, 
deduciendo de. la data 20 pesetas: Or
baneja del Castillo 1878-79, dedu
ciendo de la data 55 pesetas: Lodoso 
1881-82, deduciendo de la data 18'57 
pesetas: Alvillos 1881-82, deduciendo 
74*25 pesetas : Mansilla de Burgos 
1881-82, con un reintegro al fondo 
municipal de 51'10 pesetas: Medinilla 
1879-80, deduciendo de la data 24'75 
pesetas: Ayuelas 1881:82, reintegran
do al fondo municipal 1018'77 pese
tas: Castrillo de la Vega 1869-70, de

duciendo de la data 10 escudos: y 
Basconcillos del Tozo 1877-78, dedu-

i ciendo de la data 42 pesetas.
Con lo que se levantó la sesión 

; siendo las ocho de la noche.
! Burgos 29 de Octubre do 1885 = 

El Vicepresidente, Federico Martínez
■ del Campo. = El Secretario, Antonio 

Azpiroz.

Imprenta de la Diputación provincial.


